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se dt'te~m1llara por sorteo ius ljUl' deben ces<Ir
en la primera renovación trienaf, procurando en
lo posible que el sorteo se efecllü" sobre ~rrupos

y categorias y no por i"dividuos,
Art. 69, Todas las Limaras em'iariln obli,g·iJ·

torialllente al .\Iinisteri() de Trabajo. Comercio f'

Industria, antes del l." de Abril de cada aiio, una
Memoria de los Trabajus que hayan realizado
durante el afIO anterior, con todos los datos ljllt'

puedan interesar a la Propiedad Urbaua,
Si las Memorias fuesen impresas, las Cúmaras

tendrún un plazo suplementariu para el envio qUf'

no rxcederá del l." de Junio. Para utilizar este
plazo suplementario deberún notificar al Ministe·
rio, antes del \.0 <le Marzo. su propósito <lr remi·
tir impresa la Memoria.

Arl. 70. A los electos de la Ley y Reg'lamentll
de jurisdicción contenciuso-a<lmiJiÍstrativa, la re·
solución del Ministerio de Trabajo Comercio e
Industria pone término a la via g'ubernativa en
todas las cuestiones en que con arreRlo al Regla
mento intervenga

Disposiciones transitoria,'

Primera, Las Cámaras que en su organización
no se hallen adaptadas a lo que disponen los aro
tículos 15 r siguientes de este Reglamento. pro
cederán a su urganización inmediatumente.

A este efecto, todus lus Cámaras actualmente
constituidas presenturán al Ministerio de Trabajo,
Comercio e Industria en el término de treinta dias.

-- 43

Esta C.omlsion st' lompundrü de Ull Vicepresl
dentr, del Tesorero, del Cont:¡¡lor y de dus miem·
hros elegidos por la C;Únar¡l. despu<'s d.. cadil
[t'nu\'a,'i,'lIl tr¡l'na!.

Art. li3, Las Cllnaras 'lile por l'IlOlas ob'iga'
lorias de sus ('Iet'lores ingresen canlídad supe·
riJI' u 10.000 peSeliJS, solo pudr¡'lIl destinar a sus
~astus l.(t!nerales ulla parle y el resto lo dedica·
rún necesariamente a obras v servicios de inte·
rps paril id propiedad urbana',

La pltlporción de los recursos destinudos ¡¡

estas obras y servicios. s('~(ún la cunlídad total
ingresada, se seguini la siguiente escala:

De 1ll0al a 15000 ellO por 100
De 15001 a 25.000e120porlOO
De 25.001 a 50.000 el 30 por 100
De 50.001 a 100000 el10 por 100
De 100.001 en adelante el 50 por 100

Tambipn se destinar¡in a obras y servirios de
interps general el sobrilIlte que resulte de las
cuentas de todos los presupuestus.

CAPITULO VI

R,.laciól/ de fas CÚI1U1rl/,~ COI/ el Gobierno.
Autorir/a '/"s .11 COf'porariol/,.s

Arl ti~. Las Cúnwras se corresponderan di
rectamente con los Ministerios y con toda clase
de Autoridudes y Corporaciones provmciales y
locales.
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